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5 SUTTRINTEMDENCIA 0000319 
DE COMPAÑÍAS 

¿ 

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.13.002061 ' 
O 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

  

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de las escrituras públicas otorgadas 

ante los Notarios Trigésimo Séptimo y Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 05 de Diciembre de 2012 y el 05 de Abril de 2013, que contienen la constitución 
de la compañía COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA GUIAEXPRESS CIA. 
LTDA. y la Aclaratoria de este acto societario, respectivamente. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1).DJC.Q.2013.1862 de 
19 de abril de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2012-001 de 29 de 

agosto de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA GUIAEXPRESS CIA. LTDA. y disponer que un extracto de las escrituras 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 
de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que los Notarios antes nombrados, tomen nota al 

margen de la matriz de las escrituras que se aprueban, del contenido de la presente resolución; 

b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de la compañía inscriba las referidas escrituras y esta resolución; y, c) Que dichos 

funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la 

Dirección de Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un 
periódico de amplia circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de las 

escrituras públicas inscritas en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de 

los administradores y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 22 de Abril de 2013 

Dr. eso 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

Exp. Reserva 7414261 

Nro. Trámite 1.2012.3394 
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>) REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
R DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA CON. 
ACLARATORIA Pa 

  

a A NOAA EN ON 2: ; 
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: A EL 
  

  

  

          
  

  

       

   
  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

e ] Identificación . “- [-Nombrés . .- ¿| Cantónde ''.* [¡Calidadén que” “| Estádo Civil 
AN e 4 Lo A a Domicilio  - | comparece .- 

y 1712448057 : 3.0 FREIREFICO. Quito, o 7300] SOCIO: | 5 | Soltero 
y o LEONARDO MIGUEL ANO CAR, 

o 1800921379 | FREIRELLERENA Quito ON SOCIO. “| Casado 
Po e VICENTE MARIA a AN 

eS : 2 (RAMIRO. - A 
1711952257 0 >. FREIRE MORENO Quito A SOCIO: 0 | Casado 

v. | MARCO VIÑICIO 321 Ep > . 
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3._ DATOS DEL ACTO:O CONTRATO: AA A o 
A Ó O hs CONSTITUCIÓN DE COMPANIA R RESPONSABILIDAD LIMITADA 

" | CON ACLARATORIA A 
y] 05/12/2012, 0 0 > 

e NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
QUITO: > 
RESOLUCIÓN: SCINDIC. Q.13.002061 
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Do00Vz1 

  

Capital / Valor 
  

  Capital   500,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

ADM: P. GG. POR JUNTA GENERAL 2 AÑOS R.L: GG. 

ESCRITURA ACLARATORIA, NOTARIA VIGÉSIMO SÉPTIMA. 05-04-2013.- GOB: JUNTA GENERAL DE socios 

  pu 

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN. O' MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ÓN RAN. EN “BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA "VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN, LA NÓRMATIVA /A VIGENTE. 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A3 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2013. 
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DR. unen EóñicuE AGUIRRE LOPEZ > 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANrÓN Quo. 

ones CIÓN DEL REGISTRÓ: AY. 605 Diciembre N56- ci (solano, 
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